
 

 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 007 DEL 2026 

 

OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
 
OBJETO: “CONTRATAR CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS LEGALMENTE 
ESTABLECIDA EN COLOMBIA, LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS REALES Y 
PATRIMONIALES PARA LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA PROMOTORA 
DE EVENTOS Y TURISMO S.A.S O DE AQUELLOS POR LOS QUE SEA O LLEGUE A 
SER LEGALMENTE RESPONSABLE” 
 

OBSERVANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
LAURA KATHERINE GOMEZ VILLARRAGA 

              

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, se procede con el ajuste del indicador en los pliegos definitivos. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, en el slip técnico en el apartado de Textos Cláusulas, está estipulado en el 
encabezado la aclaración para aquellas cláusulas que no incluyan el texto. 
 



 

 
 
RESPUESTA: profesional.contador@promotoraeventosyturismo.gov.co 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, se procederá a modificar las fechas exactas en los pliegos 
definitivos, siendo desde el 27 de junio del 2026 hasta el 27 de julio del 2027. 
 
Sin embargo, se aclara al observante y a los futuros oferentes que, el contrato estatal es el 
negocio jurídico marco que vincula a las partes por el término de 13 meses para permitir 
que coexistan dos hitos de inicio diferentes, indispensables para no dejar desprotegido el 
patrimonio de la entidad. No obstante, cada póliza se expedirá y cobrará estrictamente por 
su vigencia técnica de 12 meses exactos, tal como se detalla en el pliego de condiciones. 
Por ende, los oferentes deben tasar sus primas con base en la anualidad de cada riesgo 
solicitado y no sobre los 13 meses del plazo contractual macro. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, los oferentes podrán presentar sus propuestas de manera global, 
no se tiene específicamente un rubro por producto que conforma el programa de seguros. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Las cláusulas del contrato serán las mismas establecidas en el pliego de condiciones, por 
lo tanto, los oferentes podrán remitirse a ese documento publicado por la entidad. 
 



 

 
 
RESPUESTA: 
 
Para el presente proceso se hará uso de la guía de CCE, se considerará precio 
artificialmente bajo cuando la oferta sea presentada por debajo del 20% del presupuesto 
oficial, el criterio dependerá de la cantidad de ofertas presentadas según lo establece la 
mencionada guía.  
 
 

 
 
RESPUESTA: Se acepta la observación, el resultado del informe no podrá alterar, 
modificar, o ser una causa de revocación de las condiciones otorgadas en el presente 
proceso. 
 
 

 
 



 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que la vigencia del único SOAT iniciará a partir del 27 de junio del 2026 hasta el 
26 de junio del 2027. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se establece que la emisión del único SOAT que está incluido en el presente proceso. se 
deberá realizar antes de la fecha de finalización de este, fecha en la cual ya deberá estar 
debidamente legalizado el nuevo contrato con la firma del acta de inicio.  



 

 

 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se informa que ninguna de las edificaciones reportadas como bienes asegurados en el 
presente proceso, han sufrido afectaciones estructurales, así mismo confirmamos que las 
mismas cumplen con todas las condiciones y especificaciones de normas de protecciones, 
Lo pueden constatar en el recorrido de inspección que el oferente realice. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere los términos y condiciones como están publicados en el 
Slip de Condiciones para una adecuada protección. Este ítem es calificable. 
 

 



 

 
RESPUESTA: 
 
Las obras de arte están debidamente detalladas en el Slip de Condiciones, no se tiene 
avalúo reciente sobre las mismas, las pueden verificar en el recorrido de inspección que el 
oferente realice. 
 
 

OBSERVANTE: PREVISORA SEGUROS 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, los oferentes podrán presentar sus propuestas de manera global, 
no se tiene específicamente un rubro por producto que conforma el programa de seguros. 
 



 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, el programa de seguros por su naturaleza de contratación no manejará como 
renovación en la misma entidad, tendrá que surtir un nuevo proceso de selección, para las 
prórrogas de vigencia, la entidad enviará con la debida anticipación al oferente seleccionado 
para que pueda indicar las condiciones de renovación que otorgaría según el resultado del 
programa de seguros al cierre de su vigencia.  
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, el presente proceso no establece selección de oferentes para la emisión de 
pólizas de Cumplimiento y Responsabilidad Civil Extracontractual derivada de 
Cumplimiento. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La PROMOTORA DE EVENTOS Y TURISMO S.A.S. aclara que maneja pliegos de 
condiciones estandarizados para sus diferentes modalidades de selección, los cuales 



 

contienen cláusulas generales aplicables a la contratación estatal en general. No obstante, 
en virtud del principio de legalidad y supremacía de las normas imperativas, la entidad 
precisa que ninguna disposición del pliego de condiciones puede flexibilizar o ir en contra 
de las leyes de orden público que regulan la actividad aseguradora en Colombia. 
 
Por lo tanto, para el presente proceso de selección, se aplicará de forma rigurosa el control 
de Capacidad Jurídica Especial. Los oferentes, ya sea de forma individual o bajo alguna 
figura de asociación, deberán demostrar de manera obligatoria que cuentan con la debida 
autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia para la expedición y venta de 
los ramos de seguros requeridos en este proceso. Las disposiciones generales del pliego 
estándar relativas a personas naturales o extranjeras no habilitadas por la ley nacional para 
este objeto específico se entenderán inaplicables para este proceso por sustracción de 
materia legal. 
 

 

 



 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
La PROMOTORA DE EVENTOS Y TURISMO S.A.S. aclara que maneja pliegos de 
condiciones estandarizados para sus diferentes modalidades de selección, los cuales 
contienen cláusulas generales aplicables a la contratación estatal en general. No obstante, 
en virtud del principio de legalidad y supremacía de las normas imperativas, la entidad 
precisa que ninguna disposición del pliego de condiciones puede flexibilizar o ir en contra 
de las leyes de orden público que regulan la actividad aseguradora en Colombia. 



 

 
Por lo tanto, para el presente proceso de selección, se aplicará de forma rigurosa el control 
de Capacidad Jurídica Especial. Los oferentes, ya sea de forma individual o bajo alguna 
figura de asociación, deberán demostrar de manera obligatoria que cuentan con la debida 
autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia para la expedición y venta de 
los ramos de seguros requeridos en este proceso. Las disposiciones generales del pliego 
estándar relativas a personas naturales o extranjeras no habilitadas por la ley nacional para 
este objeto específico se entenderán inaplicables para este proceso por sustracción de 
materia legal. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La Promotora de Eventos y Turismo SAS se permite aclarar que los contratos de seguros, 
por norma general, están exentos de retención a título de renta, así como de deducciones 
de industria y comercio o contribuciones locales (estampillas). El único descuento aplicable 
corresponde a la retención de IVA, siempre y cuando la firma adjudicataria ostente la calidad 
de responsable de IVA y normativamente proceda la aplicación del mecanismo de 
retención. Si no se configura esta calidad, el valor del contrato no sufrirá ningún tipo de 
descuento ni retención impositiva. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se encuentra estipulado en el estudio previo y en el pliego de condiciones. 
 
 

 
RESPUESTA: 
 
La entidad aclara que no posee almacenamiento de vacunas, sin embargo la condición se 
deja establecida para el caso que las deba mantener en el momento de alguna situación 
que lo amerite, en dicho momento le será informado a la compañía aseguradora. 
 



 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta, se procede a dejar aclarado en el Slip de Condiciones.  
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Teniendo en cuenta que no hay uniformidad en la solicitud de los oferentes interesado en 
participar en el proceso sobre la modalidad de cobertura, la entidad acepta la incluida en 
las ofertas recibidas por cada proponente, siempre y cuando se mantengan las condiciones 
solicitadas en el Slip Técnico. 
 



 

 
 
RESPUESTA: 
 
Conforme al modelo de la entidad se informa que anualmente la Contraloría General de 
Manizales realiza auditorias, siendo la de vigencia 2025 la última realizada, por lo anterior 
se anexa informe preliminar, informe final y el plan de mejoramiento. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
A la fecha del presente documento la entidad no ha sido notificada en debida forma de 
procesos fiscales. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere los términos y condiciones como están publicados en el 
Slip de Condiciones para una adecuada protección. Este ítem es calificable. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere los términos y condiciones como están publicados en el 
Slip de Condiciones para una adecuada protección. Este ítem es calificable. 
 

 
 
 



 

RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere los términos y condiciones como están publicados en el 
Slip de Condiciones para una adecuada protección. Este ítem es calificable. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta, se modifica en el Slip de Condiciones. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Esta condición ya se encuentra incluida en el Slip de Condiciones. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere los términos y condiciones como están publicados en el 
Slip de Condiciones para una adecuada protección. Este ítem es calificable. 
 

 
 
 



 

 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere los términos y condiciones como están publicados en el 
Slip de Condiciones para una adecuada protección. Este ítem es calificable. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere los términos y condiciones como están publicados en el 
Slip de Condiciones para una adecuada protección. Este ítem es calificable. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Conforme al modelo de la entidad se informa que anualmente la Contraloría General de 
Manizales realiza auditorias, siendo la de vigencia 2025 la última realizada, por lo anterior 
se anexa informe preliminar, informe final y el plan de mejoramiento. 
 

 
 
 
 



 

RESPUESTA: 
 
A la fecha del presente documento la entidad no ha sido notificada en debida forma de 
procesos fiscales. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la solicitud. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere los términos y condiciones como están publicados en el 
Slip de Condiciones para una adecuada protección. Este ítem es calificable. 
 



 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere los términos y condiciones como están publicados en el 
Slip de Condiciones para una adecuada protección. Este ítem es calificable. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere los términos y condiciones como están publicados en el 
Slip de Condiciones para una adecuada protección. Este ítem es calificable. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere los términos y condiciones como están publicados en el 
Slip de Condiciones para una adecuada protección. Este ítem es calificable. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Esta condición no está estipulada como obligatoria, es calificable. 



 

 
 

OBSERVANTE: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
MARITZA CORTES MANRIQUE 

 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere los términos y condiciones como están publicados el 
proceso, lo anterior para garantizar la debida contratación de todos los productos. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El punto anterior no fue aceptado. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El primer punto no fue aceptado. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la solicitud, toda vez que esto vulneraría de forma directa los principios de 
libre concurrencia, contradicción y, sobre todo, el procedimiento legal obligatorio para la 
declaratoria de precios artificialmente bajos en la contratación estatal colombiana. 



 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
La siniestralidad del programa de seguros está publicada debidamente en el Slip de 
Condiciones Técnicas.  
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere cumplir el cronograma tal como fue publicado. 
 

 
 
RESPUESTA:  
 
En la Promotora de Eventos y Turismo S.A.S. contamos con un protocolo claro para la 
atención de visitantes frente a accidentes o emergencias médicas en nuestras 
instalaciones: 
 
Reporte inicial: Cualquier colaborador, guía o auxiliar logístico que presencie el evento debe 
alertar de inmediato al Coordinador del Parque o Ecoparque, quien activa la cadena de 
atención y contacta a los organismos de socorro. 
 
Valoración prehospitalaria: El organismo de socorro acude para realizar la valoración inicial, 
brindar los primeros auxilios, estabilizar al paciente y definir si requiere traslado a un centro 
médico. 
 
Manejo de asegurados: Si el paciente requiere traslado y se confirma su afiliación en salud, 
se coordina la remisión a la IPS más cercana que pertenezca a la red de su EPS, 
asegurando el acceso oportuno a los servicios. 
 
Manejo sin verificación: Si el visitante no tiene cobertura o no es posible verificarla en el 
momento, se prioriza su integridad trasladándolo al centro asistencial más cercano para la 
atención inicial de urgencias, conforme a la normatividad. 
 



 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, en el slip técnico en el apartado de Textos Cláusulas, está estipulado en el 
encabezado la aclaración para aquellas cláusulas que no incluyan el texto. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Si el oferente seleccionado lo requiere, se tramitará de conformidad.  
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, dicho formulario no aplica para entidades del orden público. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La entidad requiere la expedición de la póliza bajo la modalidad de Innominados.  
 



 

 
 
RESPUESTA: 
 
El Slip de condiciones establece un Límite Agregado de Responsabilidad.  
 

 
 
RESPUESTA: 
 
En el pliego de condiciones se detallan los predios objeto de la cobertura, los horarios no 
están definidos de manera uniforme ya que podrán ser variables de acuerdo con las 
actividades programadas y desarrolladas por la entidad. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta, la entidad requiere los términos y condiciones como están publicados en el 
Slip de Condiciones para una adecuada protección. Este ítem es calificable. 
 


